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1. INTRODUCCIÓN  
 

El Buzón Digital ASEZAC es la herramienta tecnológica diseñada por la Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas (ASE) para optimizar la comunicación electrónica entre el Órgano Fiscalizador y los 
involucrados en el proceso de fiscalización a los recursos públicos administrados durante su gestión. 
En esta plataforma, los funcionarios de la ASE, los funcionarios públicos adscritos a las entidades 
públicas y los terceros, podrán generar la comunicación oficial conforme a lo previsto en la Ley de Firma 
Electrónica del Estado de Zacatecas, así como en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas.  

 

La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas a través de esta herramienta, asienta y ratifica sus 
facultades para llevar a cabo por este medio todas las diligencias de notificación que su marco jurídico 
le permite para el desarrollo de sus actividades, prevaleciendo la certeza jurídica y el debido proceso 
en los actos que se ejecuten.  

 

Mediante la plataforma Buzón Digital ASEZAC, los servidores públicos y los terceros involucrados, 
podrán crear su Firma Electrónica Avanzada con las características previstas en la Ley de Firma 
Electrónica del Estado de Zacatecas, la que, para los efectos de la fiscalización y rendición de cuentas, 
tendrá la misma validez legal que la autógrafa. 

 

Con lo anterior, se pretende agilizar los procesos de fiscalización, dar una mayor cobertura a los 
recursos fiscalizados, mantener una línea de comunicación efectiva con los entes fiscalizados, optimizar 
el uso de recursos materiales y humanos destinados a viáticos, tanto de la entidad fiscalizada como de 
los sujetos de fiscalización. 

 

La implementación de esta herramienta digital permitirá dar certeza jurídica a los actos de fiscalización, 
dado que en la información almacenada en la plataforma Buzón Digital ASEZAC, se constituye la 
evidencia de las actuaciones realizadas tanto por la ASE como por los funcionarios públicos y terceros 
involucrados, y surta sus efectos como prueba plena en los procedimientos iniciados con motivo de la 
fiscalización superior. 
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2. OBJETIVO 

 

El presente Manual tiene como objetivo: 

 

Ser el instrumento técnico operativo sobre el trámite del Certificado de Firma Electrónica y el uso del 

Sistema Buzón Digital ASEZAC, para la emisión de las notificaciones electrónicas establecidas el artículo 

71 párrafo octavo, fracción V, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, así como en los artículos 29, 29 bis, 29 ter y 58 bis de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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3. TRÁMITE DEL CERTIFICADO DE FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Para hacer uso del sistema, el personal de la Auditoría Superior del Estado, los Titulares de los Entes 

Públicos, Entidades Fiscalizadas, servidores públicos designados, así como responsables y terceros 

interesados, previamente deberán tramitar y obtener el Certificado de Firma Electrónica para el 

Sistema de Buzón Digital ASEZAC, ello de conformidad con el Reglamento de Firma Electrónica 

Avanzada y Notificación en Actos, Procedimientos, Trámites y Requerimientos a Cargo de la Auditoría 

Superior del Estado de Zacatecas y al Procedimiento de Notificación Electrónica establecido por esta 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas. 

 

Resulta importante mencionar que el titular de un certificado emitido por la ASEZAC, tendrá las 

obligaciones siguientes: 

 

1. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la utilización no autorizada 

de los datos de creación de la firma. 

2. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma electrónica avanzada, actuar con 

diligencia razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho en relación 

con el certificado, con su vigencia, o que hayan sido consignados en el mismo, son exactas. 

3. Utilizar la firma electrónica bajo su responsabilidad, recordando que su firma electrónica tiene 

la misma validez que la firma autógrafa conforme a las disposiciones legales vigentes. 

4. Mantener informada a la ASEZAC sobre cualquier cambio en los datos personales o laborales. 

 

 

3.1 Requisitos  
 

Los requisitos para la obtención de la Firma Electrónica Avanzada, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 14 del Reglamento de Firma Electrónica Avanzada y Notificación en Actos, 

Procedimientos, Trámites y Requerimientos a Cargo de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas 

serán los siguientes: 

 

1. Solicitud de Registro y Aceptación de Notificación en el Sistema de Buzón Digital ASEZAC con 

firma autógrafa, cuyo formato se encuentra disponible en el portal oficial de internet de la 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas;  
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2. Identificación oficial con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o cualquier 

otro documento oficial con fotografía que permita la identificación del solicitante; 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP);  

4. Documento que acredite el nombramiento del cargo; 

5. Dirección de correo electrónico para recibir mensajes de datos y/o documentos electrónicos; 

 

Los documentos anteriores, deberán ser presentados personalmente en las instalaciones de la 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas para su validación y en su caso, aprobación.  

 

 

3.2 Generación y Descarga del Certificado de Firma Electrónica  
 

Una vez valorados los documentos presentados y autorizado el registro de la Firma Electrónica 

Avanzada, se remitirá vía correo electrónico por el remitente buzon@asezac.gob.mx a la dirección 

electrónica proporcionada un mensaje de texto identificada con asunto “Certificado Firma 

Electrónica”, en el cual se incluye el link para la descarga del Certificado de Firma Electrónica, 

consistente en: archivo de Certificado de Seguridad .cer y archivo de Llave Privada .key, así como la 

Contraseña para ingresar al sistema.  
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Una vez descargados los archivos de Certificado de Seguridad .cer y Llave Privada .key, se le recomienda 

guardar en una Carpeta debidamente identificada y de fácil acceso en su equipo de cómputo y/o 

unidad de almacenamiento (USB), ya que deberán utilizarse cada vez que ingrese al sistema, además, 

podrá acceder desde cualquier dispositivo de cómputo con acceso a internet.  

 

 
 

 

Nota importante: Al descargar el Certificado, éste se proporciona en una carpeta comprimida .zip, por lo que 

deberá “abrir la carpeta comprimida”, copiar los archivos adjuntos que contiene y guardarlos en una carpeta 

“no comprimida”. 
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4. USO DEL SISTEMA BUZÓN DIGITAL ASEZAC 

 

4.1 Descarga del Certificado  
 

El Certificado de Firma Electrónica (archivo de Certificado de Seguridad .cer y archivo de Llave Privada 

.key), podrá ser descargado directamente del Sistema, dando clic en el link habilitado en la pantalla 

principal “Descargar certificado”, el cual una vez habilitado le solicitará indicar el correo electrónico 

proporcionado en la Solicitud de Registro y Aceptación de Notificación en el Sistema de Buzón Digital 

ASEZAC. 
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Una vez ingresado el dato, se le enviará vía correo electrónico, los archivos correspondientes al 
Certificado, así como la contraseña para ingresar al Sistema: 

 

 

Nota: Al ser descargado, se le recomienda guardar en una Carpeta de archivos debidamente 

identificada y de fácil acceso en su equipo de cómputo y/o unidad de almacenamiento (USB), ya que 

deberán utilizarse cada vez que ingrese al sistema, además, podrá acceder desde cualquier dispositivo 

de cómputo con acceso a internet. 
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4.2 Acceso al Sistema 

 

Para acceder al Sistema Buzón Digital, se ingresa a través de la página oficial de la ASE 

www.asezac.gob.mx en el link habilitado para ello, o en la siguiente dirección: 

https://buzon.asezac.gob.mx/login 

 

 
 

 

O ingresando al link que aparece en el correo electrónico enviado por el remitente 

buzon@asezac.gob.mx. 

 

Una vez que haya ingresado, aparecerá la siguiente pantalla. 
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A continuación, deberá seleccionar los archivos correspondientes al Certificado de Firma Electrónica 
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Nota: La Contraseña le fue notificada vía Buzón Digital ASEZAC, al correo electrónico proporcionado en 

la Solicitud de Registro, en caso de no recordarla/tenerla/encontrarla podrá descargarla las veces que 

le sea necesario siguiendo los pasos que se indican en el punto 4.2 Descarga del Certificado. 

 

Una vez ubicados y descargados los archivos correspondientes al certificado y llave privada (archivos 

.cer y   .key), e ingresada la contraseña podrá “Iniciar sesión”, ingresando a la Pantalla Principal. 
 

Pantalla Principal 

A continuación, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 

Los componentes de la pantalla principal son los siguientes: 

1. Expedientes 

Módulo en el cual se genera el expediente digital de la notificación electrónica, en el cual se 
almacena:  
• Carpetas Virtuales 

• Archivos Electrónicos 
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• Mensajes Electrónicos 

• Mensajes entre Servidores Públicos y la ASE 

 

2. Validar Documento  
Permite verificar la autenticidad de la firma del documento electrónico 

 

3. Reglamento 

Descarga del Reglamento de Firma Electrónica Avanzada y Notificación en Actos, 
Procedimientos, Trámites y Requerimientos a Cargo de la Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas. 
 

4. Manual de Usuario 

Descarga el Manual para el Trámite del Certificado de Firma Electrónica y Uso del Sistema Buzón 
Digital ASEZAC 

 

5. Solicitud de Firma Electrónica 

Descarga del Formato de Solicitud de Registro y Aceptación de Notificación en el Sistema de 
Buzón Digital ASEZAC 

 

6. Visor de Expedientes identificado con el icono  
Permite visualizar los expedientes creados, los cuales pueden ser buscados por: Ente, 
Expediente, Asunto y Folio.  
 

7. Panel de Notificaciones identificado con el icono   
Lugar donde aparecen las notificaciones del sistema, tales como Avisos relativos a los 
expedientes creados; y que pueden ser filtrados a su vez por: Ente, Expediente, Asunto y Folio.  
 

8. Usuario 

En el ícono del Usuario, se muestra el nombre, correo electrónico registrado y la vigencia del 
Certificado, además la opción de “Salir” del Sistema. 
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5. CREACIÓN Y FIRMA DE EXPEDIENTE (PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
DE ZACATECAS) 

 

El presente apartado es aplicable para los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas, quienes realizarán la notificación electrónica de documentos públicos. 

 

5.1 Creación de expediente 

 

¿Qué es un expediente? 

El Expediente es el registro en el que se asentarán los datos de identificación del documento que se 
pretende notificar, incluyendo los correspondientes al destinatario y en su caso, la entidad pública a la 
cual pertenece.  

Se creará un Expediente por cada documento, y por cada funcionario notificado.  

 

En la pantalla principal, seleccionar el menú “Expedientes” 
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Nota: Es importante señalar que previo a la creación del expediente, deberá contar con el Oficio que 
se va a notificar debidamente requisitado (Hoja Membretada, Folio, Asunto, Firmas, Sello, Etc.), el cual 
deberá digitalizar, ya que el Sistema sólo admite la carga de archivos en formato PDF, cumpliendo con 
las características de fiabilidad e inalterabilidad. 

 

Una vez seleccionado “Crear expediente”, se apertura la siguiente pantalla, en la cual se realiza el 
llenado de los datos que identificaran el expediente.  

 

 

 

Instructivo:  

1. Folio: Indicar el número de folio del Oficio (conforme a la nomenclatura establecida) y el nombre 
oficial del Ente Público al que va dirigido. 
 

Nota: En el caso de los entes públicos municipales deberá indicar el nombre oficial, conforme al 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y para el caso de los 
entes públicos paramunicipales el señalado en la constancia de identificación fiscal correspondiente.  
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2. Expediente: Indicar el Asunto del Oficio, e incluir una breve descripción. 

 

3. Fecha de Apertura: Fecha de creación del Expediente. 

 

4. Ente Público, Puesto y Titular: El menú desplegará los Servidores Públicos de los Entes, por lo 
que, deberá elegir el Servidor Público a quien va dirigido el Oficio. 
 

Requisándose de manera automática los campos 5 y 6 (Puesto y Titular). 
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A continuación, se muestra la pantalla con un ejemplo de la captura de los datos requeridos:  

 

 

¡Nota Relevante! Es importante que antes de “Guardar” verifique los datos que se plasmaron, ya 
que NO se podrán editar posteriormente. 

 

Una vez que se complementan los datos requeridos se indica “Guardar” y a continuación despliega el 
siguiente menú:  
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Con la acción anterior ha quedado registrado en la base de datos del Sistema, el Expediente mediante 
el cual se notificará el documento.  

 

5.2  Creando el mensaje y adjuntando el documento 

 

El mensaje es la breve descripción del asunto o contenido del documento a notificar. En este apartado 
se adjuntará el archivo PDF que corresponde al Expediente creado.  

Es en este momento cuando se genera la instrucción en el Sistema para iniciar el proceso de la 
Notificación Electrónica. 
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A continuación, deberá seleccionar el Expediente correspondiente, y el siguiente paso es:  +Crear 
mensaje: 

 

 

 

 

Al ingresar a “Crear mensaje”, aparece la siguiente pantalla: 
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Instructivo:  

1. Fecha de Envío a Buzón: Señalar la fecha en la que deberá remitirse el oficio vía Buzón Digital 
de la ASEZAC al destinatario. 
 

Nota: Para programar la instrucción de envío deberán considerar únicamente los días hábiles, 
conforme a las disposiciones legales vigentes.  
 

2. Hora: Señalar la hora de envío del documento a notificar. 

Nota: Sólo se consideran horas hábiles (8.00 am a 18.00 pm). 

3. Asunto: Indicar el Asunto del Oficio, puede incluir una breve descripción.  
 

4. Adjuntar Archivo: Documento(s) debidamente requisitados y digitalizados en archivo tipo PDF.  
 

Nota: Es conveniente mencionar que sólo se admiten archivos tipo PDF, por lo que, en caso de 
contar con más de un Oficio por ejemplo Anexos de éste, debe agruparlos en un solo archivo en 
formato PDF.  
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Además, es responsabilidad de cada usuario asegurarse que los archivos que se carguen estén 
libres de virus, sin contraseñas y que no se encuentren dañados o tengan algún impedimento 
para su visualización y consulta.  
 

5. Agregar/Quitar Firmantes:        Se desplegará menú con los Funcionarios Públicos de 
la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, facultados conforme a las disposiciones legales 
vigentes para emitir el documento que se pretende notificar, y que conforme al Reglamento, 
autorizan el envío del propio documento. 
 

¡Nota Relevante! Es importante que antes de “Enviar Notificación” se verifiquen los datos que se 
plasmaron, ya que el Sistema NO permite ediciones posteriores. 

 

Una vez que se tienen completos y verificados cada uno de los campos solicitados por el sistema, se 
selecciona el botón: “Enviar Notificación”  
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Al indicar: “Enviar notificación” se despliega la siguiente pantalla:  

 

 

Aquí puede consultar y verificar la creación del Expediente y el Mensaje el cual contiene el documento 
a notificar.  

 

Hecho lo anterior, en lo inmediato se envía, vía correo electrónico y Buzón Digital la solicitud de firma 
de expediente a las personas que se designaron como Firmantes (funcionarios públicos de la Auditoría 
Superior del Estado de Zacatecas), es decir a quienes deberán autorizar la notificación electrónica (Ver 
punto 5.2.1).  
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5.3 Firma de Documento para envío  
 

El Sistema generará un correo electrónico destinado al funcionario designado, para informarle que 
tiene un nuevo documento pendiente de firma.  
 

En el correo electrónico se da aviso de que se tiene un documento electrónico para firma y se integra 
el botón de acceso al Sistema Buzón Digital (ver punto 4.1 Acceso al Sistema y 4.2 Descarga del 
Certificado). 
 

Es conveniente mencionar que el Sistema enviará de manera automática correo electrónico de aviso 
cada 2 horas, hasta que sea firmado el documento. 
 

Los  funcionarios públicos de la ASE deberán ingresar al Buzón Digital a efecto de proceder a autorizar 
con su firma electrónica la notificación correspondiente. 
 

Es importante mencionar que hasta que el documento sea “firmado” por los Servidores Públicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Zacatecas que autorizan la notificación electrónica, este será enviado 
al destinatario.  
 

 

5.2.1 Aviso para firma de documento  
 

A continuación, se muestra un ejemplo de correo electrónico que se envía a los Funcionarios de la 
Auditoría Superior del Estado de Zacatecas facultados para firmar notificaciones electrónicas:  
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En el correo electrónico del funcionario de la Auditoría Superior del Estado, se da aviso de que se tiene 
un documento electrónico para firma y se integra el botón de acceso al Sistema Buzón Digital (ver punto 
4.1 Acceso al Sistema y 4.2 Descarga del Certificado). 

Es conveniente mencionar que el Sistema enviará de manera automática correo electrónico de aviso 
cada 2 horas, hasta que sea firmado el documento. 

 

5.2.2 Firma de documento  
 

Una vez que se ingresa al Sistema, en el ícono de Notificaciones aparecerá el aviso correspondiente a 
la firma del documento: 
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IMPORTANTE: Para que una notificación se realice en la fecha y hora determinada en el Sistema, deberá 
estar debidamente “Firmada”. 

 

Posterior a que se da clic en el ícono “Firmar” en el Sistema, el funcionario que firma podrá descargar 
el documento enviado que contiene la Firma Electrónica del funcionario o de los funcionarios de la 
Auditoría Superior del Estado de Zacatecas:  
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A continuación, se muestra un documento que contiene la Firma Electrónica:  
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6. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (USUARIO EXTERNO) 
 

6.1 Envío de Mensaje/Documento  
 

En el momento en el que, el documento quedó debidamente Firmado, el Sistema remite el documento 
al buzón del Servidor Público destinatario del mismo, así como a los Servidores Públicos de nivel 
jerárquico superior para su conocimiento. Se genera en el Sistema el Acuse de Envío.  

 

Además, para el personal de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas se genera la notificación 
correspondiente en el Sistema Buzón Digital. 
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Una vez creada y remitida la notificación, el Sistema enviará cada 2 horas, vía correo electrónico al 
Servidor Público a quien se dirigió la notificación, un aviso de que ha llegado a su bandeja de entrada, 
una notificación vía Buzón Digital, hasta en tanto éste ingrese al Sistema y “abra” el mensaje. A partir 
de este momento quedará registrado en el Sistema y se generará el Acuse de Recepción en términos 
de lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de Firma Electrónica Avanzada y Notificación en 
Actos, Procedimientos, Trámites y Requerimientos a Cargo de la Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas, y la notificación surtirá sus efectos legales procedentes.  

 

Es importante señalar que los correos electrónicos de aviso de recepción a que se hace referencia en 
el párrafo anterior,   se generan tanto para el Destinatario y su(s) superior(es) jerárquico(s), por ejemplo, 
en el caso de Entes Municipales, al Presidente y Síndico Municipales, y en el caso de Entes 
Paramunicipales (SMAP) al Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo Municipal, 
así como al personal de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas que haya generado el expediente. 

 

Ejemplo de correo:  
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6.2 Notificación Electrónica Ordinaria (Cuando el destinatario Acusa de Recibido la notificación) 
 

Una vez que el Destinatario abra el mensaje y visualice dentro del Sistema el documento contenido en 
el expediente, se generará el Acuse de Recepción respectivo a la notificación, ello conforme a los 
siguientes pasos:    

 

1. El destinatario ingresa a su Buzón Digital (Ver Acceso al Sistema numeral 4.1. del presente 
Manual) y en la parte superior podrá visualizar una alerta que le indica que existen nuevas 
notificaciones. 

 
2. Al ingresar le desplegará una lista indicando las nuevas notificaciones o notificaciones 

pendientes, y en el panel de Notificaciones seleccionará el oficio correspondiente: 
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3. Deberá seleccionar el enlace correspondiente al Oficio y se desplegará la pantalla con los 
datos correspondientes al mismo, como se muestra a continuación: 
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4. A continuación, deberá seleccionar el enlace del oficio (archivo .pdf) y el Sistema generará el 
mensaje de lectura, el cual deberá “Confirmar” 

 

Habiendo confirmado, se abrirá automáticamente el Oficio (documento) enviado y tendrá acceso al 
contenido del mismo. 

 

5. En este momento se genera el Acuse de Recepción, entendiéndose que se tiene por 
NOTIFICADO el documento  
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6. Acuse de Recepción  
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6.3 Notificación Electrónica Automática (Si el destinatario de la notificación no genera el Acuse 
de Recepción del documento) 

 

Es importante reiterar que, desde el momento en que se genera el mensaje el Sistema envía cada 2 
horas correos electrónicos de “aviso”, al Destinatario a quien se dirigió la notificación hasta en tanto 
éste ingrese al Sistema, de igual forma a su(s) superior(es) jerárquico(s), así como al personal de la ASE 
que haya generado el expediente. De esta forma todos los involucrados están informados que el 
mensaje no ha sido abierto por el Destinatario responsable. 

 

 

 

Cuando el Destinatario, no abra el mensaje al tercer día hábil siguiente contado a partir de la fecha del 
envío al buzón electrónico, (transcurrido este plazo) el Buzón Digital ASEZAC generará un Acuse 
Automático de Recepción, entendiéndose que se tiene por legalmente NOTIFICADO el documento y a 
partir del cual surtirá sus efectos legales procedentes, y en su caso iniciará el cómputo de los plazos 
para la atención del documento/requerimiento. 
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En este momento se genera automáticamente el Acuse de Recepción, entendiéndose que se tiene por 
legalmente NOTIFICADO el documento  
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Acuse de Recepción Automático 
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6.4 Generalidades y Seguimiento de la Notificación  
 

El servidor público de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas responsable de la creación del 
expediente, deberá realizar el seguimiento a la notificación de los documentos enviados vía Buzón 
Digital ASEZAC, a través del mismo Sistema.  

 

6.4.1 Seguimiento del envío por parte de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas  
 

Para visualizar el estado de los expedientes creados deberá ingresar al menú “Expedientes” y 
seleccionar el que corresponda: 
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Una vez seleccionado el expediente se genera la siguiente pantalla: 

 

 

 

Nota:  

La Fecha Límite, contempla los plazos establecidos en el Reglamento … Artículo 32.- “Cuando la ASEZAC 
envíe un mensaje de datos a los Entes Públicos y Entidades Fiscalizadas, responsables o terceros 
interesados, una vez que éste abra el mensaje se generará el acuse de recepción respectivo. 

Cuando los Entes Públicos y Entidades Fiscalizadas, servidor público designado, responsables o terceros 
interesados, no abra el mensaje al tercer día hábil siguiente contado a partir de la fecha de envío al 
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buzón electrónico, transcurrido este plazo el Buzón Digital ASEZAC generará un acuse de recepción, a 
partir de la cual iniciará el cómputo de los plazos”. 

 

Tanto el Presidente como el Síndico Municipales, en su carácter de representantes del municipio y 
superiores jerárquicos, podrán visualizar el expediente, así como los documentos enviados, de lo cual 
el Sistema registrará la visualización, sin embargo hasta en tanto el “destinatario” lo visualice se 
generará el Acuse de Recibido, el cual hará constar que la notificación electrónica fue realizada y por lo 
tanto el destinatario se encuentra enterado del contenido del documento enviado. 
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Una vez que el Destinatario accede al Sistema y visualiza el documento, el Sistema registra la fecha y 
hora de la Notificación, y se genera el Acuse de Recepción. 

 

Nota:  

Los expedientes electrónicos estarán disponibles las 24 horas del día en el Sistema de Buzón Digital ASEZAC para 
consulta salvo, cuando técnicamente no sea posible. 

Para efectos del buzón electrónico el Sistema de Buzón Digital ASEZAC emitirá notificaciones y recibirá 
promociones electrónicas en un horario 8:00 a 18:00 horas en días hábiles, no obstante, lo anterior, se podrán 
enviar y recibir notificaciones o promociones electrónicas fuera de este horario, para lo cual se considerarán como 
efectuadas en el día y horario hábil siguiente. 

En el caso de actuaciones de término de plazo, el horario de recepción será hasta las 23:59 horas del día de su 
vencimiento. 

Se consideran días hábiles para efecto de la sustanciación de las actuaciones electrónicas, los considerados en el 
artículo 50 de la LFRCEZ, con excepción de aquellos considerados en el segundo párrafo, y los que señale el 
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calendario oficial de la ASEZAC, al cual se deberá sujetar la calendarización del Sistema electrónico Buzón Digital 
ASEZAC. 

 

6.4.2 Seguimiento de la recepción de la respuesta por parte de la ASE 

 

El personal de la ASE que haya generado el expediente deberá monitorear el Sistema con la finalidad 
de verificar el estatus de los documentos enviados a través del Sistema Buzón Digital ASEZAC.  

 

Una vez que el Destinatario, haya dado respuesta vía Sistema, el personal de la ASE que haya generado 
el expediente, recibirá en su Buzón Digital la notificación correspondiente, lo cual se visualiza de la 
siguiente manera:  

 

 

 

Al seleccionar la liga del documento se genera la siguiente pantalla:  
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En ella pude visualizar el mensaje de respuesta, así como descargar el documento que se adjunta y el 
Acuse de Envío por parte del destinatario. 
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7. PROCESO DE RESPUESTA (PERSONAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS Y USUARIO EXTERNO) 

 

Una vez que el Destinatario abra el mensaje, visualice dentro del Sistema el documento contenido en 
el expediente, y generado el Acuse de Recepción respectivo a la notificación (ver apartado 6), este 
podrá dar respuesta al requerimiento/solicitud/documento, a través del Sistema o, en su caso, cuando 
así se le haya solicitado expresamente en el documento que se le notifique, mediante la entrega física 
de la información vía Oficialía de Partes de esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas. 

 

El proceso para generar la respuesta vía Buzón Digital ASEZAC es el siguiente:  

 

1. El destinatario ingresa a su Buzón Digital (ver apartado 4). 
 

2. Al ingresar, seleccionará el menú “Expedientes”, el cual le desplegará el listado de expedientes 
y documentos que ha recibido, una vez identificado al que se dará respuesta, deberá 
seleccionarlo: 
 

 

 

 

3. Seleccionado el enlace correspondiente al Oficio se desplegará la pantalla con los datos 
correspondientes al mismo, como se muestra a continuación: 
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4. A continuación, deberá seleccionar el enlace +Crear Mensaje 

 

Hecho lo anterior, se abrirá automáticamente la siguiente pantalla:  
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Instructivo:  

1. Asunto: Indicar el Asunto del Oficio, puede incluir una breve descripción o mensaje. 
 

2. Adjunto: Documento(s) debidamente requisitados y digitalizados en archivo tipo PDF.  

Nota: Es conveniente mencionar que sólo se admiten archivos tipo PDF, por lo que, en caso de 
contar con más de un Oficio por ejemplo Anexos de éste, debe agruparlos en un solo archivo en formato 
PDF.  

Además, es responsabilidad de cada usuario asegurarse que los archivos que se carguen estén 
libres de virus, sin contraseñas y que no se encuentren dañados o tengan algún impedimento para su 
visualización.  
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Una vez que se tienen completos los campos, se selecciona el botón: “Enviar respuesta” 

 

 

 

5. En este momento se genera el Acuse de Envío, entendiéndose que, se recibe por la Auditoría 
Superior del Estado de Zacatecas con la salvedad de verificar la atención al requerimiento y el 
contenido del archivo remitido. 
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6. Acuse de Envío (Externo) 
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Es importante mencionar que, para el caso de los Usuarios Externos, al momento de enviar la(s) 
respuesta(s), mediante documento en archivo tipo PDF, el Sistema genera de manera automática la 
Firma Digital correspondiente. 

A continuación, se muestra un documento que es enviado por usuario externo y que contiene la Firma 
Electrónica:  
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8. CONTROL DE CORRESPONDENCIA VÍA BUZÓN DIGITAL (PERSONAL DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS) 

 

Con la finalidad de llevar el control de la correspondencia enviada a través del Sistema Buzón Digital 
ASEZAC, el Servidor Público de la ASE encargado de realizar el proceso de: Creación de Expedientes, 
Envío de Mensajes y/o Documentos y del Seguimiento de las Notificaciones y Respuestas, deberá 
registrar y mantener actualizado el formato “Control de correspondencia Buzón Digital ASEZAC”.  

 

Lo anterior a fin de dar puntual seguimiento a las respuestas de los Destinatarios, que se hayan dado 
en tiempo y forma, así como de generar los medios de apremio según corresponda. 
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